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CAPITULO PRI~IERO. 

Del Pusidcllle. 

ARTícULO llJ El Alcalde, ú el que legal. 
mente le sustituya de los Tenientes ó He
gidores por su orden, presiJil'a el Ayun
tamiento con voto en las deliberaciones. 

Ap.T. 2~ Corresponde al Alcalde prcsi
ucntc, ú al que le sustituya: 

Primero. Convocar al Ayuntamiento 
á sesion eSlraol'dinaria cuando lo creyere 
oponuno, segun el artículo G 1. de la ley 
lllunicipal. 

Segundo. Abrir, suspcnller y cerrar 
las sesiones, y Jirijir la discusion. 

Tercero. H.ecibir los dehidos juramen
tos al H.ey, ita Coustitucion y :.í.bs Leyes 
que hayan de prestarse ante el Ayunta
miento. 
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"Cuarto. Nombrar individuos para lilS 

comisiones. 
Quinto. Hubricar 103 acuerllos y decre

tos en los respccli vos cspeJienlcs, y fir~ 
JH3f la corresponllcncia uficial. 

SesLO. Ejecutar ú promover la cjccu
cíon de las determinaciones del Ayunta
miento cu los negocios de su compe
tencia. 

Súimo. Formar el presupuesto mu
nicipal que se presentará al Ayuntamien
to Jurante el mes de Agosto. 

Octavo. Espec.lir y firmar los libra
mientos con sujecion al presupuesto 
v·jjcntc. 

Noveno. Descmpeiíar todas las demas 
funciones que la ley le encomienda y lIoti· 
ciar al Ayulltamicnlo para su gobierno 
el resultado de las que designa el parrara 
CU<lrto del arto 74. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las sesiones del Ayuntamiento. 

ART. 3! El Ayuntamiento celeurará sus 
sesiones en las Casas consistorialcsá puer# 
las cerraJas, esccplo aquellas en que trate 
de los alistamientos y sorteos para el 
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servicio militar. Pod ... i tener dos cada 
semana, ademas de las eSlraonlillarias 
que ucurriesen, pero en estas nase tratará. 
uingun asunto que no viniese indicado 
en la c~llula convucatoria. 

Anl. 4~ En la ptimcl':\ scsion Je cad~ 
año scii::dará. d Ayulltanlicllto clllúmcro 
tEa y hora de las sesiulles ordinarias, sin 
perjuicio de las '\'al'iílCiunes que coonn
gan; y cuando no puedan cclebrarseen el 
designadu por ser feslivo, se t!nlenJerá. 
traslallada al dia vrúesilllo siguiente. Solo 
en el caso dc que pUl' alguna otra eausa 
no pueda tener lugar se cspeJir.í convo .. 
caturia para las scsil..lfles CJrdinarias. 

ART. t.! En la misma scsion se nombra
rá UIlO de los ncgidul'es para desempciiar 
el caq;o de PructlraJur sindico en todos 
los casos en que las Leyes y H,cglamenLos 
municipales ecsijall su intcrvcucion con
forme al articulo 4~Je la ley deAyuu
tamientos. 

ART. G~ Las sesiones orJinarias Jura
r,tn lo mas tres boras pl'llITugaLles por el 
Ayunta miento ~í. propuesta Lid Presidente. 
Se abrirán con la leclura de las actas 
aDlcl'iores tlO aprobadas aun. 

ART. 1 0 Aprobadas dichas actas segun 
las minutas ó con las rectificaciones opor--
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tunas, las rubricará el PresiJente, se 
trasladarán despues al libro de sesiones 
y se autorizarán con media firma por to
Jos los Capitulares cJlIe hubiesen concur
rido al <lela y con firma entera pul' el 
Secretario. El libro formado del raIJcl 
competente estará foliado por letra, y .Í, 

fin dt! aiío se cerrar ... COII un atestado del 
Secretario del númeru Jc fólios ucupJdos 
y deL en ()oe concluye. Las enmiendas, 
entre rellglonaduras Ú testat.lurassc salva
rán al final dc caJa <leta en que se hallen. 

ARr. SO No se considerará legítimamen
te reunido el AylllllruniclItu, nisedn V:1-
lidossw. acuerdos no halhilldose presidiJo 
competclltementcscgun el artículo 62 do 
la le\', ú no estando presentes la mitad 
mas uno t10 los imlivilluos que le com
ponen, mas el Secretario. 

AIIT. U~ Sin embargo uc lo dicho en 
)a segunda varte <le! prcccllclIte arliculo, 
si dcspuesJc intimados los Concejales para 
asistir á scsiun por medio del segunllo 
aviso ucl Presidente no lo hiciere la ma· 
"aria por enfcrmedad ú otra causa, los 
quccollcurrall pudr,í n despachar los ncgo
cios onlin31'ius mas urgcntes; y si no con
currie'ic ninguno, el Alcalde presidente 
fI..'SOl \"el á pOI' si, dando en ,i.lllbos easos 
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pa.rtc .al Sr; Gere político para la dCler
nunaClOn a que h\1biere lugar; todo de 
conformi<lad con el artículo 61 de la ley. 
Respecto á las sesiones ordinarias se en
tenderá por primer aviso el que reciben 
los Concejales det dia designado por el 
Ayuntamiento para la celeLracion Je las 
mismas. 

ART. 10. Ningun individuadcl Ayufl~ 
tamiento de,iar<Í oe asistir á las sesiones 
sillo por enfermedad ú otro impedimento 
legitimo, oc que dartÍ cuenta al Alcalde. 
Tampoco pouráauscntarsc del pueblo, sin 
prévio conocimiento dclll1isl1lo por 1113S 
de ocho Jias, con arreglo al arLlculo G3 
de ]a ley. El Alcalde en lus casos de igual 
ausencia, adema s de avis..'lr al que haya de 
suplirle en la prcsidclIcia, lo had. igual
mente á la Corporacion para su inteli¡;clI
cia. 

AIlT. (1. Si cualquier Concejal fal~ 
tase reitcl'aLlalllClIlc á la punlualiLlau cun 
que t.lche concurrir :i las sesiones 3pcsar 
de las escitaciones ud Alcalde, lo parLici~ 
pará este al SI'. Gcfc político para la de
tel'minacion con"clliclltC. 

ART. 12. Durante la scsion no podd. 
retirarse Concejal alguno sin la ,'énia 
del Presidente, y cuanuo lo cjceuteadvcr-
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tirá al Secretario susalidn para que pueda 
constar en el acta. 

CAPITULO TEI\CEl\O. 

De 10$ acuerdos y '/)oiaúQTtcs. 

AJ'l.T. 13 Los nCllcrdos se harán á plu· 
ralidad absoluta de votus insertándose eH 
el acta el de los que hayan Jisentiuo tIc 
la mayuría, si en d acto asi lo sulicitasen; 
]lero sin csprcsar [UIll]::nllcntu alguno y es
crilJiénJolc precisall1ente cun una tic es· 
tas frases: .clSr. N. fue de vutocontrariollO 
«el SI'. N. disentió LIc tal acuerdo» En 
caso de empate se repetirá la yotacion en 
la scsiun siguiente, y si aun resultase em
pate, se convocara para la iumcdiata,con 
csprcsion del objeto: no obteniéndose 
acuerdu tolla" in, se someterá el asunto 
á 13. dccision LId Sr. Gcfe pulitico. 

Anr. 11 Haurá tres medios de votar: 
el primero, por le\-untadus y sentados, en 
cuyo casu se entenderá que aprueban a
quellos y descchanesLOs: el scgunuo, por 
la esprcsiull inJi,'iJu:11 de si ú nó, ósea. 
'Vofacioll nominal; y el tercero por escru
tinio Ú yotacion secreta. 

AnT. 1,), El primer métouo se obscr-
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vará por regla general como mas bren: 
se verificará el segundo cuamlo á pcticion 
de uno ó mas individuos lo acoruase el 
Ayuntamiento; y el tercero se guardará 
en la c1eccion de versanas, cuítnuo asi 
conviniese y lo determinase préviamclILc 
la Corporacion. 

ART. 16 Las 'votaciones nominales 
principiarán por el HcgiJor mas modcr~ 
no, continuarán por los Tcniclltestle Al
calde en el mismoorucl1 y concluirán por 
el Presidente. 

ART. 11 El Secretario hará la regu
lacion de votos y publicar,i el resultado. 
Para asegurar la ccsactituu del escrutinio, 
revistará y cantan! en la votadon por el 
primer mélooo los que queden levanta
dos y scnl:uJos: en la nominal anotará en 
una lista el nombre de cada imlividuo y 
la esprcsion queJijerc, lcyenJo concluido 
el acto, primero, los nombres de los que 
afirmaron y tlespues tic los que negaron, 
con el fin tle que pucJa rectificarse en el 
momento cualquiera equivocacioll que se 
hubiese patlcciJo. 

ART. 1M. Cuando se emplee la vota
cion secreta, introducir;í. c..lda uno de los 
'Votantes en una caja ó bolsa dispuesta al 
efecto una cédula con el nombre de la 

2 
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'persona ¡í. quien da su voto. Concluida-se 
abrirá dicha caja ó bolsa en la mesa oe 
presidencia: el Presidente leerá en voz 
imcligihlc las papeletas, el Hcgidor sín· 
Jico ó el mas moderno eu su uclecto hará 
fuuciones de cscrulauor, y el Secretario 
contando y anotando tambicn los :votos, 
publical~.i. el resultado. 

ART. 19 La elccciun de pcrsona5 se 
'Verificad por mayoría relativa Je 'vOLOS¡ 
y cuando Jos ó mas candidatos rcunan 
igual número de sufragio!'i, se repctira la 
, 'oLacion entre los que se hallen en este 
craso: si toda,·ia dicsecl ntisllIo resullado, 
ucci¡lirá la suel'te. }la.'a la c1eccion de los 
dependielltcs de la l\lunicipalidau se con· 
, 'ocal'áulltc Jiclll y espresadamclllc a los 
Cullccjales, hiendo illllispcnsillJlc la reu
nion, cuando IIICUOS, tic las dos l(~rcc
ras pnl'Lcs Je los iIlLli\' iJuos que COm()(JIl9 
baH el AyunHlIuielllo. 

Arre. 20 Antes JI..' procederse á una "<r 
tacioll de cualq uiera oc las tres clases ¡n
u icaJas en el aniculo 1 i, procurara el 
Prcsidcllte estén reuuiJosen la s"l" todos 
los Concejales asistentL'S ¡Ío la scsioll. Nin
guno podní. cscusarsc de VOlar habiendo 
l'slaJo pr~selllc :i In lIiscusion, sin 'lile 
(,Jusle haberse auseutado porcorLO rato de 
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la sala. Si. cualquiera individuo llegase 
en el acto de la votacion tCIlJrti. Jcrccho 
á reclamal' se le instruya del asunto {Iue 
se YOle, y ¡í. emitir luego su sufragio, de 
que entonces no podrá ccsimirsc, pero sin 
que se abra nueva disClISioll :,obrc la ma
teria. 

ART.21 Los Concejalesqucno hayan 
conu'ibuidu á un acuerdo del Ayunw
miento, podrállsolicitaren lamismaú si
guiente scsion conste en el acta en que 
hagan esta pelieion, su VOLO conforme 
COI! el dcla mayoría únicamente, y asi se 
cumplirá. 

ART. 22. No podrá revocarse acuerdo 
alguno sin que preceda formal prop()5i
cion de un Sr. Concejal ni mellos. scoioa 
el parecer de la comision respectiva, ú se 
discu La y ,·ole. 

CAPITULO CUARTO. 

Deltnétoáo entl despacho de los negocios, 
en las sesiones, y ordm que debe 

guardarse en la discUsfOfl. 

ART. 23. El despacho de los negocIos 
en las sesiones ordinarias sc hará cn d 
orden siguiente. 
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Primero. Órtlcncs, oficios, óasuntos re

lativosal Gobicrnopolitico de laProvin
cia V ¡i.bs ucmas autoridades. 

Segundo. Todo lo concerniente al bien 
y utilidad del Pueblo en general dentro 
de las atribuciones Jd Ayuntamiento. 

Tercero. Los negocios pertcllccicntes á 
particulnres. 

CuarLO. Losquescan peculiares Ú Tela.
t1\'OS á las cosas interiores del Ayunta
luiento. 

ART. 24 De esta clasificacion general 
deriva la particular que debe eslaLleccrse 
para el despacho de cada sesion en la for
ma siguiente. 

Primero. Parte oficial por el orden de 
C:\lcgorías . 

. S~gundo. Dicl;lmencs u informes (le ro-
1l1 lSlones. 

Tercero. Peticiones y proposiciones de 
Concejales. 

Cuarto. Instaneias ó solicitudes. 
AnT. 2,), Todo Concejal den troJe las 

atribuciones cúneeJidas por las Leyes vi· 
gentes al A.yuntamiento, tieneclerccho oe 
pedir y proponer lo que estime justo y 
necesario p~ra la acertada re501ucioll de 
los asuntos, ó para desempeñar cumplida
mente su encargo; pero estas }lCticiones 
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y" propo!'icioncsse hal'ún por escrilO y con 
la fil'ma ue los peticionarios. 

AnT. 2G Leida que sea una proposi. 
cioo, su autor ó autores potlran apoyarla 
con las razones queestimcn conducentes. 
Cumplido esto y sin permitirse que nill
guo otro individuo hable sobre la mOlle
ria, se preguntará al Ayuntamiento por el 
PresiJclIlc, si se aJmite Ó 110 á discusion. 

ART. 2i RcsolviénJusc afirmativamell· 
te,se pasará la peticion ú proposicioll á la 
comision (IUC curresponda; y si el asunto 
fuere considerado ul'¡;cntc Ú muy impor
tante, poJriÍ. señalar elAyulltamicntoa la 
comision el término preciso dentro del 
cual deba prcsclltar su informe. 

ART. 28. Pero si la pCLicion ó proposi
cion admitida á discusion versase sobl'c 
un asunto que ecsija se pase ~l una Ca· 
mision especial, hado la Corporacion en 
el actu ellLombramiclllO delos indi\ icIlIos 
que deban compollcrla:í inJicacion Jel 
})residente, procurando siempre forme 
parte de ella el autor ó autores de dichos 
escriws. 

ART. 2~. Las peticiones y proposiciones 
que cualquiera COll1ision hiciere se alhni
tirán siempre á discusion sin necesidad 
de pl'é;\'ioacuenlodel Ayunlamiento, ha~ 
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lIámll)scconfonncs con las atrihucíones: 
del lllismo, 

\I\T. 30. Sin embargo de lo prevenido 
en el artículo 32, en los asuntos de poca 
impo rtancia que n o deban produci r me
dida general ó disposicion trasccmlcnl.al 
á lodo el puehlo, la proposicion ú pr0VO"" 
sicioncs que se admitan á discusion, po
drán lomal'!'iC tlcsdc luego en considera
cian y resol verse el l el acto á cerca uc ellas 
lo conveniente. 

AnT. 31. Cuando por resultado Jc la 
discusion sohre una pCLicion ó proposi
cion so licitare su aulor retirarla, se le 
tonccdcrá desde luego, cspres:.í.nuolo asi 
en el ac ta . 

AI\T. 32. Toda pcticion ó proposicion 
que se haga al Ayuntamiento dchcni s~r 
lo mas lacónica posible, pues (Iue le queda 
.í. su autor el derecho de ampliarla y fun
darla invocc con las ra7.01Jcsque para ello 
tuviere: y sean ó no admitidas se inscr· 
larrí.n en el acta en los mismos térmiuos 
en filie hubiesen sidu presentadas. 

AnT. 33. De los inrol'Oles ú dictámenes 
de comisioncs se hará una hrcve resciia 
en el acta á cerca de su parte dispositiva. 

AlI'f. 34. No podrá d iscutirse el informe 
ú didamen tic cualquier comision, sino 
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se hallase presente, ¡l lo menos uno ve sus 
individuos que huhlese asistidu al despa
cho del mismo illl(lI'lllc. 

Alrr. 35 Antes de ClllT:lT en cualquier 
discusion se leer .. ;' el escrito ú dOCUlllClllO 

que la promueva, 'f lu mismo el ¡nrol'me 
de la cumisiun respectiva, si mediase ya 
este u,.í.milc; .!oj el dicl;tmt'lI se presentase 
dividido ell dus llpilliollCS se JisclIliní 1" 
el corrcspolllliclllC .. l la minuría de la 
comisiono 

Ar.T. 36. Conclu i,b su lectura se ad
verLirá por el PresiJellte tl"e está abierta 
la discusion. 

ART. 37. Desllc este estallo hasta que 
se cierre la Jiscusion, todoslus individuos 
Jc AyulItamicnto PUt.1fiÍlI pedir la pala
bra y el PresiJente 31101nr[1 sus nombres 
})or elllrJclI en 'Iw~ lo hubiesen hecho 
para cOllccJerla por un turno riO"0roso. 

ART. 3::::1. Tall1lJicn pudní. ¡X!tIirse por 
cualquier ConcejaL la lectura tle uno ó 
mas doculllentos, ya olu'cn en el cspC w 

diente al despacho, (', ya tcnr;an l'cLacion 
con él para la ll\('jul' iIlSlI'U(x:iun. 

AIIT. 39. La palabra SI" dirijid. sicmpre 
al Ayunlamicntu y lIuuca á persona 
dCLerminada. 

ART. 40. Niugun Concejal podrá lJa~ 
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hlar mas de uos veces sobre un mismo 
asunto, á no ser brevemente para ac1a
nr hechos, ó deshacer equivocaciones; 
en cuyo caso agutll'Jará á que concluya 
su discurso el que estuviere hablando, 
tomando en lodos la vénia del Presidente. 

ART. 41. Los autores de bs peticiones 
y proposiciones, y los imliviuuos de la 
comision t.lue hubiere informado sobre 
la materia que se discuta, podrán hablar 
siempre true lo creyeren oportuno para 
mayor ilustracion, aguardando empero 
á que acabe su discurso el que estuviere 
hablando, y obteniendo antes la vénia 
del Presidente. 

ART. 4:2. Si el que se hallase en el uso 
de la palabra se estraviarc de alguna 
manera, el Presidente le llamara á la 
cuestiono 

ART. 43. Cualquier Concejal tiene de
recho ,l reclamar del Presidente llame 
á la cucstion al orador, si despucs de un 
largo rato de cstravío no se le hubiese 
advertido. 

ART. ~4. La discusion dcunasuntodu
rar<Í. toJo el tiempo necesario para ilus
trar y fijar la materia. 

A.rlT. 45. No pocld. hallarse presente 
á la discusiun, ni ménos á la votacion, 
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Concejal alguno interesado personalmen
te en el asunto deque se tratarej mas con· 
c1uido y votado, se le dará aviso para que 
entre ú vuelva al Salan. 

AnT. 46. No oustante lo dispuesto en 
el artículo anterior, cuando se ccsaQlincn 
en el Ayuntamiento las cut'ntas Jcl Al
calde, podrá asistir este á las deliberacio
nes, si continuase ejcl'cicnJo el cargo la 
misma persona; pero sin presidir la se
sion, y retirándose en el acto Je la "ola
cion. La presiJt!ncia en este caso la toma
r:í. el Teniente mas antiguo, ú el que le 
corresponda¡ si el ¡ntcresallo en las Cllen
tas no ejerciese ya su cncaq;o de Alcalde, 
tendrá igualmente Jerecho ti. h misma 
asistencia, mas se auscntad. tamLicn al 
verificarse la votacion¡ tooo de conformi
dad con el artículo 110. Je la Ley. 

AUT. 47. El PresiJentc Ja sea por sí, 
ó ya requerido por cualquier Concejal, 
preguntará al AyuntOlmiclIto luego que 
lo creyere oportuno, si el punto de qu~ 
se trate se halla suficienlemente Jiscutido; 
cuya pregunta no podrá hacerse hasta que 
hubiese concluido el que eSlé hablanJo 
ó mientras haya ;:¡}gun Capitular que 
tenga pedida la palabra para hablar la 
pClDlcra nz. 
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AnT.18. DeclaraJosuficicntementc dis

cutido el asunto no se permitirá hablar
mas sobre el mismo. 

ART.49. Alltes de procederse .l cual. 
quier vataciun se fijará clara y terminan
temente por el PrcsidclllC, de confurmi
dad con el Ayuntamiento, la proposicion 
de lo que se va ~ yotar, á fin Je que pueda 
ser resucita por la mera csprcsion atirma
tiva ó negativa Je «si. Ó unoa, 

C.\PlTULO QUINTO. 

De [tU Comisiones. 
ARTo 50. Para facilitar y activar el 

despacho de los negocios que las Leyes y 
Reales órdenes confieran al Ayuntamien
to, habrá seis Comisiones interiores per
manentes, sin perjuicio de las cstcriores 
y especiales que haya necesidad de nom
brar. 

ART. ,) 1. Dichas Comisiones interio-
res se denominarán: 

Primera. De Gobierno interior. 
Segunda. De Hacienda municipal. 
Tercera. De Policía urbana. 
Cuarta. De Fomeuto industrial. 
Quinta. De J nstruccion y Bencficcnci,,_ 
Scsta. De neemplazo tlel ejército y-

cstalhstica.. 
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ART. 52. Su ohjeto es el Je evacuar 

los informes (Inc se les pidan sohre los 
asuntos que les sean rclati,·os y encar
garse Je la inslfucdon de ciertos espe
dientes ó ejccucion uc operaciones tí. que 
no sea Jahle dislraCI'!C lodo el Ayunta
miento, pero siempre con sujecion a la 
aprobacion oet mismo, como requisito 
indispensable. 

AUT. 53. Ninguna Comision podrá 
componerse de menor número que de 
tres individuos, ni esccder de cuatro, á 
no ser la de Gobierno interior, que po
ur" constar de cinco. 

ART. 54. J>nra el despacho (le 105 
asuntos al cuidaJo de las ComisioncsJ, 
hará convocar el rcspccth'o }l!'csideme á 
sus indh'iduos para una hora cómoda á 
los mismos, segun cUlre sí lo convengan 
ó acuerJen al constituirse. Sus reuniones 
las vcrificanln en la Casa consislOriaJ, y 
asistirá al despacho el oficial de secreta
ria á quien corresponda el JJegociado, 
esceptUltJldose la Comisioll dc Gobierno 
interiol', con la que despachara el Secre
tario. 

ART. 55. La presidf'llcia de las Co
misiona pertenece al AlcalJc ó al Te
niente Ó R.e~idor lUas antiguos de los que 
las compongan. 
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ART. 56. Ningun Concejal podrá De· 

garse á desempeñar la comision ó comi. 
siones que se les encarguen, y solo será 
relevado por muy fundado motiYo á jui
cio del Ayuntamiento. 

ART. 57. ToJos los Concejales pue
()en asistir á cualquier comision, pero 
solo tendrán voto los que la compongan. 

ART. 58. Los informcs ó dictámenes 
de Comisiones serán siempre Jadas por 
escrito y nunca de palabra. 

ART. 59. Será informe ó c.lictamen 
de una Comision lo que acordare su ma
yoría. El individuo ó individuos que di
sintieren, cstenderán su voto particular 
con separacion, el cual deben fundar. 

ART. GO. Las Comisiones establece
rán por si las reglas interiores que esti
men convenientes para el mejor y mas 
facil desempeño de los encargos que se 
les conficn. 

ART. 61. Cuando se nombre una Ca
mision especial })ara negocios determi
nados. quedará disuelta esta tan luego 
se haya tomado resolucion definitiva so
bre el asunto en que haya entendido. 

ART. G2. Los informes y dictamen es 
que despachen las Comisiones, serán en
tregados al Secretario el víspera de se-
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sion ordinaria, á fin de que pueda ente
rarse y reunir todos los antecedentes ne
cesarios para dar cuenta al Ayuntamiento 
'Con la ilustracion debida. 

CAPITULO SESTO. 

De la Jislribaúon de asuntos á las 
Comisiones. 

Qiomision lte ~obierno interior. 

ART. 63. Corresponde á dicha Comi
sion informar en todo lo relativo al ré
gimen económico del Ayuntamiento, ar
reglo é inspeecion de sus oficinas yar
chivo; sobre el personal de sus emplea
uos, y en lo concerniente á pleitos, fies
tns, casa de AyuntamiculO y á la califi
cacion de los sugctos pretendientes á un 
empleo vacante tlc la Municipalidad, 
cuando esta se lo pida. Tambien le pcr- ' 
tcnece cumplir felicitaciones y pésames, 
y concurrir á Corte cuanuo á ella se in
vite por la Autoridad competente. 

lI[omisionlte Jijacirnlta municipal. 

A.r. 64. Corresponde á esta Comi· 
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sioo proponer el repartimiento y recau
Jacion de contribuciones mientras estén 
a cargo del Ayuntamiento! informar so
brc tuJo lo relativo al mismo ramo, á la 
ccsactitml tle las cuentas que se produz
can, á presupuestos. á la administracion 
ú Jistribucion de caudales, cuando la. 
Curporacion ó el Alcalde tengan por 
COIlVClIiclltC oir su parecer acerca de cs
tos particulares. 

Q[omisiolt llt policía llt 90lubrillo¡', 
Stlluri'¡)oll !! fomo'¡)i'¡)oll. 

ART. 65. Corresponde á dicha eo.. 
misiull para el solo objelo de informar 
al .\yulltamiento ó al AlcalJc, caJa uno 
en su caso cuando soliciten su parecer, 
toJo Lo referente oí. puestos públicos en 
plazas, plazuelas, calles, portales á toda 
clase de cOlllcsLiLlcs, ¡í. l<ls casas en que 
se vcnJa, sirvan ó despachen: á limpieza 
del pueblo, conscrvacion y asco de las 
fuenles públicas y paseos; á la disecaeion 
ó curso (¡tiC deba darse á las aguas estan· 
caJas ú iusalubresj ú. la comodidad y or· 
nalo público, al empeJl'aJo Je las calles, 
alumbrado y arreglo de lavaderosj á las 
obras públicas ue utilidad y ornato, y á 
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la constrllccion de edificios pnrticul3rc5 
J alineacion uc calles. 

(jfomisioll ilt Jomeuto. 

ART. GG. Lc corresponde informar 
en todo Jo relativo á la agricultura, ar4 

l~ oficios y comercio del pueblo, pesca 
y 1J3vcgadun. 

(jfomisioll ilt 11lstrurcioll pública 
!! G,",ficmáa 

AnT. 67. Le pertenece informtlr en 
todos los asuntos en que deha entenuer 
el Ayuntamicnto pur las Leyes y Healcs 
ónJcncs rcliluvos ~l escuelas, c<l sas de en4 

sciiélllza, inclusa, hospicios, hospitales, 
estalJlccimiclllos de l'cc1usion ó COfl'CC4 

ciuu, c¡í.rcclcs y presidios, tealros y di· 
vCl's iulICS públicas, y adema s suuminis
trar las lIoticias cSLélJislicas que sobre 
LoJos estos ramos se le pidan. 

(jfomisiolt ilt rftlnpla;o lltl (éjrrcito 
!! (éslall¡slua. 

ART. 68. Le corresponde informar 
en Lodo lo rela ti va al eu po y dcma.s ope-
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raciones de la quinta, conforme á la ley 
vigente, á la formacion de padrones de 
vecindario, al censo de poblacion y mas 
dalOS estadísticos de esta naturaleza y á. 
elecciones municipales ú de diputados. 

AUT. 69. Ademas del nombramiento 
de indiyiduos para estas comisiones jote· 
riores, se hará tambicn el delos que cor· 
respondan para las eSlcriorcs Ó juntas en 
que por la Ley ó Heales órdenes deba te
ner interycncion el Ayuntamiento; por 
ejemplo: para la de repartimiento de sub
siJio industrial ~ de comercio, de campo 
Santo y obras pms, etc. 

CAPITULO SÉPTl~IO. 

Del Stcrctario. 

ART. iO. Sus obligaciones con res
pecto á las 9Csioncs y sin perjuicio de las 
q uc le correspondan como gefc de la se
cretaría, son: 

Primera. Dar cuenta de todos los ne
gocios correspondientes alAyuntamiento 
con illstruccion completa de los antece· 
dentes oportunos. 

Segunda. Disponer se hagan estractos 
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que firmará y de eu ya esaclitud respon
derá, de todos los espcdicntcs que por su 
naturaleza ó complicacion lo ccsijan 
para facilital' el despacho. 

Tercera. Tomar nota de los acuerdos 
del Ayuntamiento ;! mcJida que se va
Jan dictando para la l'cdaccion del acta, 
decretos y oficios correspondientes. 

Cuarta. ])oncr en los cspediGntcs res
pectivos las resoluciones que se aener
ucn, las cuales autorizara con su 1l1edia 
firma dcspucs de rubricadas por el Pre
sidente. 

Quinta. Estcnder las minutas de aClas 
con sencillez, claridad y esactitud, cui
dando de que se trasladen con limpieza, 
despues de aprob<ldas, al libro destinado 
al erecto, y de que las .. utoricen las per
sonas que deban hacel'lo. 

ScsLa. Citar tÍ. los Conccjalc~ por es
quelas firmadas de su puiiu para las se
siones estraorJinarias ú cualquiera otra 
reunion del Ayunlamiento, .. L virLud de 
malldato del Alcalde. Tamhien citará á 
la rcunion dc comisioncs cuando lo dis
pongan 105 rcspeclivos presidentes. 

ART. 7 t. facilitará ,-í. las Comisiones 
ó Concejales los espcdicntes~ documcntos, 
papeles y noLicias que le pidan para la 

• 
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instruccion de los negocios de que estu· 
vieren encargados, dejando dichos Seño~ 
res recibo de los que lle"aren en su rc~ 
gistro (Iue á este fin habrá en cada sec
cion uc la secretaría. 

ART. 72. Autol'il.ar¡í. cuantas diligen
cias pertenezcan al gobierJlo económico 
de las atribuciones de la Corporacion uc 
quien depende. 

ART. 73. En las ausencias 6 enfer
medades del Secretario, le sustilUiní. el 
oficial primero ó quien designe el Ayun
tamiento. 

Ar\T. 74. Cumplirá finalmente el Se
cretario con las funciones que le enco
mienda la Ley municipal. 

CAPITULO OCTAVO • . 

Disposiciones generales. 

AnT. 75 Cuando se verifique la rem>-
vacion del Ayuntamiento se reunirán el 
dia l ~ de Enero los Concejales que cesan, 
los que continúan y los nuevos, El Aleal· 
de entrante prestará en manos del salicll· 
te el debido juramento, y despues lo lo· 
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mará aquel á los nuevos Concejales, y se 
dec1arará. instalado el Ayuntamiento, re
tirándose en seguida los indiviJuos <Iue 

concluyen, á quienes despcdir,ín hasta sa
lir Jc la sala, un Teniente de A.lcalde, y 
dos HegiJores de los mas antiguos. Si el 
Sr. Gere Político asistiere á la inslalacion, 
será. el que tome eljuramenlo á toJos los 
Cuucejales. 

ART. 7 G La fórmula del juramento 
será. la que sigue. 

«¿Jurais por Diosy los Santos Evan
gélios ser fiel á S. 1\1. la neina Doña 
lS_\BEL 2~ guardar, y hacer guardar la 
Constitucion Je la Monarquía y las leyes, 
y conduciros bien y lealmente en el des
empciío de vuestro cargo?)) "Si jurol) 

(,Si así lo hiciércis, Dios os lo premie, 
y sino, os lo oemandclI 

El que jure pondrá la mano derecha 
50bl'0 el libro de los Santos Evangélios, 
que estará abierto en la mesa de la prcsi
delicia. 

ART. 77 Ningun Concejal empezará ,¡ 
descmpeiiar su cargo sin prestar an tes el 
juramento que queda prescrilo. 

ART. 78 Inmediatamente á la insta
lacian) se hará el correspouJiclltc sorteo 
para consignar el órdcn numérico y anli-
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güedad entre los nuevos Concejales, si
guiendo á lus que continúan. Por el pro
pio medio se uetermillará los que ucLan 
salir en la renovacion de la primera mi
tad, siempre que haya eleccion general de 
t,ouocl Ayuntamiento conforme al arlo GO 
de la Ley. 

AllT. 79 La correspondencia del Ayun. 
tamientu la autorizará u cun su firma el 
Presklcl1lc y Secretario, sal\'o el caso que 
menciona el art. 4" Je este Ucglamento 
en que solo lo haca el segundo. En los 
presupuestus y repartim.icntos de contri
buciones lIue se formalicen, en los dictá
meRes sobre las cuentas gcueralt!s de la 
Corporaciol1 y esposicioncs al Gubierno 
de S. 1\1. firmarán toJos los indi\'iduos. 

ART. SO Cuando so tenga noticia de 
que el Gefe Pulítico viene ¡í. presidir la 
sesion, se procurará. salgan á recibirle á 
la puerta de la Sala ue sesiones una co~ 
mision compuesta de un Teniente de AI~ 
calde y Jos Regidores, touos de los mas 
antiguos que se hallen presentes, 105 eua· 
les le acompañarán hasta el mismo lugar 
al tiempo de su salida. 

ART. 81 Cuando concurra al A)'un~ 
tamiento alguna Autoridad superiur de 
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la Provincia, será recibida y despedida de 
la misma manera, por dos H.cgidorcs mas 
antiguos de los asistentes. 

El Presidente del Ilustre Ayuntamiento 

cl';tan .9f~y 

El Secretario 
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